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Se elminan los dalos t(fiflna). 2(nacionalidad) por ser considerado un dalo pe.rsonaf idertlicable. Foodamento legal: AIIÍCUlo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la inbrnaáón Pmlica del 
Eslado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 násos IX y X de la Ley de Prolección de Dlllos Personales en Fl:>sesióo de Sqelos Olllgados del Eslado de Jalisco y sus Municil>ios; y

de los Lineamentos Generales en malefi:a de Clasificación y OesclaSQ:3ciál de la lnformaciál, así oomo. para la Etaboraáóo de Versiones f'lilllicas emitidos por el Consejo Nacional del Sislerna 
Nacional de Transparencia, Acceso de la lnlormación Plibica y Prolección de Dlllos Fersonales en su qt.incuagésimo sexto, quincuagésimo séptimo y quilcuagésimo octavo, pcr 
lratarse de un dalo per.;onal idenlficatiw. 
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Se etilllÍ'lai los dáos 1(1ima), 2(RFCl 3(0omic:i1io partiailar) pa ser comi<ler.ldo un dalo personal iclen1ilic:aUe. Funcl.lmenlo legat Arlíalo 21.1 � la Ley de Transparencia y Acceso a la 
inbmacién Pública del Esado � J.úsco y sus Mlric:é>ios; AIIÍC:UOS 2 y 3 incisos IX y X � la Ley � Prctea:icin � Dalos Petsonales en Pose9ál de S�elos Ob4iga<los � Esam � 
Jalisco y sus Municipios; y de bs lineamienlos Generales en rnalelia � Clasiicación y Desclasificación � la lnf01maáón, así como, para la Elaboración � Ye<síones Fúbicas emitilos 
pa el Coosejo Naáona de Sis1ema Nacional de Transparencia, Acceso� la Infamación Púbica y Prolección de Dalos Persalllles en su CJJincuagésirno serto, quinalagésmo sé¡:,irno 
y quinwagésino octavo, pa tráarse de un dal:l personal ilenlificativo. 
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Se eiminan los datos 1(fiima� por ser consderado 1.11 dalo pe�I iden1lllc.il>le. Ftnlarrenlo legal: Artícuo 21.1 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a lalnfofmadón Púbica del Estado 
de Jalism y sos Ml.llidpos; Ar1icubs 2 y 3 lndsos IX y X de la Ley de Protección de Dalos Pe�les eo �n de SUjelos Ct>lgados del Estado de Jalsco y sos Muridpos; y 
de los l..ileamieolos Generales eo malefia de Clasificaci'>n y Oesclaslicación de la lnfofmación. así corro. para la Elabaacón de Vers«>nes Púlilcas emitidos pa- el Coosej) Naciln.il del Sislema 
Nacional de TrallSl)arenda. Acceso de la lnfofmadón Pmlica y PrcAecdón de Datos Personales en su quincuagési:no seXlo, quincuagésmo sépino y quncuagéslmo octal/o, por 
talarse de 1.11 datopersonalldef1ificativo. 
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Se eiminan los datos 1(fiima� por ser consderado 1.11 dalo pe�I iden1lllc.il>le. Ftnlarrenlo legal: Artícuo 21.1 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a lalnfofmadón Púbica del Estado 
de Jalism y sos Ml.llidpos; Ar1icubs 2 y 3 lndsos IX y X de la Ley de Protección de Dalos Pe�les eo �n de SUjelos Ct>lgados del Estado de Jalsco y sos Muridpos; y 
de los l..ileamieolos Generales eo malefia de Clasificaci'>n y Oesclaslicación de la lnfofmación. así corro. para la Elabaacón de Vers«>nes Púlilcas emitidos pa- el Coosej) Naciln.il del Sislema 
Nacional de TrallSl)arenda. Acceso de la lnfofmadón Pmlica y PrcAecdón de Datos Personales en su quincuagési:no seXlo, quincuagésmo sépino y quncuagéslmo octal/o, por 
talarse de 1.11 datopersonalldef1ificativo. 



1

Se eiminan los datos 1(fiima� por ser consderado 1.11 dalo pe�I iden1lllc.il>le. Ftnlarrenlo legal: Artícuo 21.1 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a lalnfofmadón Púbica del Estado 
de Jalism y sos Ml.llidpos; Ar1icubs 2 y 3 lndsos IX y X de la Ley de Protección de Dalos Pe�les eo �n de SUjelos Ct>lgados del Estado de Jalsco y sos Muridpos; y 
de los l..ileamieolos Generales eo malefia de Clasificaci'>n y Oesclaslicación de la lnfofmación. así corro. para la Elabaacón de Vers«>nes Púlilcas emitidos pa- el Coosej) Naciln.il del Sislema 
Nacional de TrallSl)arenda. Acceso de la lnfofmadón Pmlica y PrcAecdón de Datos Personales en su quincuagési:no seXlo, quincuagésmo sépino y quncuagéslmo octal/o, por 
talarse de 1.11 datopersonalldef1ificativo. 
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Se eiminan los datos 1(fiima� por ser consderado 1.11 dalo pe�I iden1lllc.il>le. Ftnlarrenlo legal: Artícuo 21.1 de 1a Ley de Transparencia y Acceso a lalnfofmadón Púbica del Estado 
de Jalism y sos Ml.llidpos; Ar1icubs 2 y 3 lndsos IX y X de la Ley de Protección de Dalos Pe�les eo �n de SUjelos Ct>lgados del Estado de Jalsco y sos Muridpos; y 
de los l..ileamieolos Generales eo malefia de Clasificaci'>n y Oesclaslicación de la lnfofmación. así corro. para la Elabaacón de Vers«>nes Púlilcas emitidos pa- el Coosej) Naciln.il del Sislema 
Nacional de TrallSl)arenda. Acceso de la lnfofmadón Pmlica y PrcAecdón de Datos Personales en su quincuagési:no seXlo, quincuagésmo sépino y quncuagéslmo octal/o, por 
talarse de 1.11 datopersonalldef1ificativo. 




